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Asunto: Certificados de Elegibilidad para bienes textiles y prendas de vestir (TPLs). 
 

La Secretaría de Economía, dio a conocer a través del Servicio Nacional de Información de Comercio 
Exterior que, a partir del 17 de agosto del 2020, es decir el día de hoy, los certificados TPLs se emitirán 
con código QR a fin de que la aduana destino pueda consultar su validez. Esta modificación brinda 
más seguridad y transparencia, facilitando el intercambio de información entre países al poder ser 
consultados en cualquier momento desde cualquier dispositivo.  

A pesar de esta nueva modalidad, no habrá cambios en el trámite y los certificados emitidos antes 
del 17 de agosto continuarán vigentes. 

El T-MEC, moderniza los Apéndices 1, 2 y 3 del Anexo 6-A, Sección C del Capítulo 6, relacionado al 
trato de preferencia arancelaria para Bienes Textiles y Prendas de Vestir No Originarios. Entre los 
cambios más significativos están la actualización de fracciones arancelarias y su correlación con las 
categorías sujetas a recibir trato arancelario preferencial, así como la modernización y simplificación 
de la expedición de los Certificados de Elegibilidad. 
  
Los Certificados TPL al marco del T-MEC se emitirán en formato PDF y con firma facsimilar, por lo que 
se podrá imprimir en papel de libre reproducción y presentarse ante la aduana de entrada y salida 
cuando se realice la operación. La Secretaría de Economía comunicará a las Oficinas de Aduanas de 
Estados Unidos y Canadá, la información relativa a los certificados emitidos. 
 

 
 
 
 
 
Para más información sobre la presente publicación, consultar la siguiente liga: 
https://www.snice.gob.mx 


